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  DECRETO Nº 000317 DEL 2021 

“Por medio del cual se prorroga la Emergencia Sanitaria en el Departamento del Atlántico y 
se modifican los Decretos No. 000140 de 2020, 220, 320, 386 de 2020, 087 y 218 de 2021” 

 
 

 
DECRETO Nº 000316 DE 2021 

“Por medio del cual se realizan unas modificaciones a la Ordenanza 000514 de 2020 
y el anexo del decreto de liquidación del presupuesto de rentas, gastos e inversiones 
del departamento del Atlántico para la vigencia fiscal del 2021” 
 
 
DECRETO Nº 000318 DE 2021 

“Por medio del cual se realizan unas modificaciones a la Ordenanza 000514 de 2020 
y el anexo del decreto de liquidación del presupuesto de rentas, gastos e inversiones 
del departamento del Atlántico para la vigencia fiscal del 2021” 
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DESPACHO DE LA GOBERNADORA 
DECRETO Nº 000317 DEL 2021 

(30 de agosto del 2021) 

 

“Por medio del cual se prorroga la Emergencia Sanitaria en el Departamento del Atlántico y 
se modifican los Decretos No. 000140 de 2020, 220, 320, 386 de 2020, 087 y 218 de 2021” 

 
 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas en los 
artículos 2°, 49, 305 y 365 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 43 de la Ley 
715 de 2001, la Ley 1438 de 2011, la Ley 1523 de 2012, el Decreto Único Reglamentario 
780 de 2016, la Ley 1801 de 2016, el Decreto 1076 de 28 de julio de 2020, la Resolución 
No.001315 del 27 de agosto de 2021 expedida por el Ministerio de Salud y Protección So-
cial, y demás disposiciones concordantes, y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que de conformidad con el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, las autorida-
des de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Co-
lombia, en su vida, honra, bienes, derechos y demás libertades. 
 
Que el artículo 49 de la Constitución prescribe que “(…) la atención de la salud y el sanea-
miento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las perso-
nas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.” 
 
Que la Constitución Política en su artículo 305 establece las atribuciones de los Gobernado-
res, entre otras, dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio. 
 

Que el artículo 43 de la Ley 715 de 2001 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia 

de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 377 de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los ser-

vicios de educación y salud, entre otros”, señala la competencia que tienen a cargo los de-

partamentos en materia de salud, a quienes les corresponde dirigir, coordinar, vigilar el sec-

tor salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio de su jurisdic-
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ción, en particular, garantizar la financiación y la prestación de los servicios de laboratorio de 

salud pública directamente o por contratación.  

 

Que de acuerdo con el literal i) del artículo 2.8.8.1.1.9 del Decreto Único Reglamentario 780 

de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social”, es función, entre otras, de las direcciones departamentales de salud, en 

relación con el Sistema de Vigilancia de Salud Pública, declarar en su jurisdicción la emer-

gencia sanitaria en salud de conformidad con la ley. 

 

Que el artículo 3 de la Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de ges-

tión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres y se dictan otras disposiciones.”, destaca entre sus principios fundamentales los 

principios de protección y precaución definidos así: 

 

“ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS GENERALES. Los principios generales que orientan la 
gestión del riesgo son: 
 
(…) 
 
2. Principio de protección: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por 
las autoridades en su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en sus dere-
chos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de un 
ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o 
infieran daño a los valores enunciados. 
 
(…) 

 

8. Principio de precaución: Cuando exista la posibilidad de daños graves o irrever-
sibles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las instituciones y a los 
ecosistemas como resultado de la materialización del riesgo en desastre, las autori-
dades y los particulares aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la falta 
de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas encaminadas a 
prevenir, mitigar la situación de riesgo.”  

 

Que a su vez el numeral 9 del artículo 4 ibídem, define emergencia como una situación de 

grave alteración de las condiciones normales de funcionamiento de una comunidad, causa-

da por un suceso adverso y que obliga a las autoridades públicas a una reacción inmediata 

con el fin de tomar medidas para evitar o mitigar los efectos de su ocurrencia.  

 
Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- en el reporte de fecha 11 de marzo de 2020 
declaró el brote del virus COVID-19 como una pandemia y la estableció con un riesgo muy 
alto de propagación a nivel mundial, instando a los Estados a tomar acciones para la identi-
ficación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos de contagio. 
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Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No.0000385 de 12 de 
marzo de 2020 “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus”, en la cual dispuso declarar la 
Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, la cual fue 
prorrogada mediante la Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020, hasta el 31 de agos-
to de 2020, mediante la Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020, hasta el 30 de no-
viembre de 2020, mediante la Resolución No.0002230 del 27 de noviembre de 2020, hasta 
el 28 de febrero de 2021, mediante la Resolución No.000222 del 25 de febrero de 2021, 
hasta el 31 de mayo de 2021 y mediante la Resolución No.738 del 26 de mayo de 2021, 
hasta el 31 de agosto de 2021.  
 
Que el 13 de marzo de 2020, la Gobernación del Atlántico profirió el Decreto No.000140 
“Por medio del cual se declara la Emergencia Sanitaria en el Departamento del Atlántico y 
se adoptan medidas policivas extraordinarias para mitigar el riesgo que representa la posible 
llegada del COVID-19 a la jurisdicción del Departamento.”, el cual fue prorrogado mediante 
los Decretos No.220 del 2 de junio de 2020, 320 del 04 de agosto del 2020, 386 del 30 de 
noviembre de 2020, 087 del 26 de febrero de 2021 y 218 del 31 de mayo de 2021, con el fin 
de adoptar medidas que permitan garantizar la protección a la vida y la salud de sus habi-
tantes hasta el 31 de agosto de 2021.  
 
Que mediante Resolución No. 1315 del 27 de agosto de 2021, “Por la cual se prorroga la 
emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus Covid-19, declarada mediante Resolución 
385 de 2020, y prorrogada por las Resoluciones 844, 1462 y 2230 de 2020 y 222 y 738 de 
2021”, el Ministerio de Salud y Protección Social prorrogó la emergencia sanitaria en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de noviembre 2021, y se tomaron algunas medidas con el 
objeto de prevenir y controlar la propagación de la COVID -19 en el territorio nacional y miti-
gar sus efectos. 
 
Que, con corte al 29 de agosto de 2021, se han confirmado 216.304.921 casos confirmados 
a nivel mundial y un total de 4.499.379 muertos. En Colombia, con corte a 29 de agosto de 
2021 se han presentado 4.905.258 casos de contagio y 124.811 fallecidos. 
  
Que de los 4.905.258 casos confirmados en el territorio nacional, 115.519 corresponden al 
Departamento del Atlántico. 
 
Que actualmente en la jurisdicción del Atlántico se han implementado acciones de parte de 
la administración departamental con el objetivo de contener el crecimiento del COVID-19 y 
aplanar la curva de contagios del virus; sin embargo, se hace necesario la ejecución de me-
didas que busquen la preservación de la salud y la vida de los habitantes del departamento.  
 
Que en observancia del principio de prevención consagrado en el numeral 3.20 del artículo 
3° de la Ley 1438 de 2011 “Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguri-
dad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”, con el propósito de salvaguardar la 
salud y la vida de la población, se hace necesario prevenir y mitigar los efectos ocasionados 
por el COVID-19. 
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Que el Estado Colombiano ha alcanzado acuerdos vinculantes con diferentes agentes para 
la compra de la vacuna contra el COVID-19, indirectamente a través de la plataforma CO-
VAX y directamente por medio de acuerdo con los respectivos fabricantes. 
 
Que mediante el Decreto No.109 de 2021 “Por el cual se adopta el Plan Nacional de Vacu-
nación contra el COVID - 19 y se dictan otras disposiciones”, el Gobierno Nacional estable-

ció el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 con el propósito de controlar la 
transmisión del virus y contribuir a la inmunidad de rebaño en el territorio nacional. 
 
Que se prevé que el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 continúe desarrollán-
dose durante todo el año 2021, en consecuencia, que persista la transmisión de COVID -19. 
Por lo cual, es necesario mantener la adherencia a las medidas de protección personal y de 
bioseguridad, y todas las demás medidas que pueda adoptar el Estado para salvaguardar la 
vida de los ciudadanos.  
 
Que considerando que la transmisión del coronavirus COVID-19 mantendrá durante todo el 
año impactos relevantes en salud pública en el Departamento del Atlántico, que serán me-
nores por la inmunización de los grupos de mayor riesgo, dichos impactos exigen mantener 
las medidas de bioseguridad hasta tanto se logren coberturas efectivas a nivel poblacional. 
 
Que en vista de lo anterior, la Gobernación del Atlántico debe continuar avanzando en la 
implementación de medidas que permitan garantizar la debida protección a la vida, la inte-
gridad física y la salud de los habitantes dentro de su jurisdicción; en consecuencia, se hace 
necesario prorrogar la Emergencia Sanitaria en el Departamento del Atlántico hasta el 30 de 
noviembre de 2021. 
 
 
Que en mérito de lo expuesto, la Gobernadora del departamento del Atlántico, 
 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO. PRÓRROGA DE LA EMERGENCIA SANITARIA. Prorrogar la 
emergencia sanitaria, declarada mediante Decreto 140 del 2020 y prorrogada por los Decre-
tos 220, 320, 386 de 2020, 087 de 2021 y 218 de 2021, en todo el territorio del Departamen-
to del Atlántico hasta el 30 de noviembre de 2021. Dicha prórroga podrá finalizar antes de 
la fecha aquí señalada cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas 
persisten o se incrementan, podrá ser prorrogada nuevamente.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Durante el término de la emergencia sanitaria se implementarán 
las medidas previstas en el plan de acción formulado por la autoridad sanitaria departamen-
tal, la Secretaría de Salud del Departamento del Atlántico, y que hace parte integral de este 
documento, contenido en el anexo No. 01.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La declaratoria de urgencia manifiesta efectuada mediante el 
Decreto Departamental 000141 de 2020 regirá hasta por el término dispuesto para la dura-
ción de la emergencia sanitaria en el departamento del Atlántico, de conformidad con lo es-
tablecido en el presente decreto. 



Gaceta Departamental N° 8633 30 de agosto de 2021 

 
 

 Departamento del Atlántico  -  Nit 890102006-1        
                                                                                                                                                   

 

7 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. VIGENCIA El presente decreto rige a partir de la fecha de su publi-
cación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias  
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en Barranquilla, Atlántico, el treinta (30) de agosto del año 2021.  
 
 
 

Original firmado por 
ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA 
Gobernadora Departamento del Atlántico 

 
 
 

Original firmado por 
ALMA SOLANO SÁNCHEZ 

Secretaria de Salud del Departamento del Atlántico 

 
 
Proyectó: Taktikus Legal Management – Asesor externo/Secretaría de Salud Departamental 

Aprobó: Alma Solano Sánchez – Secretaria de Salud Departamental 

Aprobó: Luz Silene Romero Sajona – Secretaria Jurídica 
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DESPACHO DE LA GOBERNADORA 
DECRETO Nº 000316 de 2021 

“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS MODIFICACIONES A LA ORDE-

NANZA 000514 DE 2020 Y EL ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE RENTAS, GASTOS E INVERSIONES DEL DEPARTAMENTO 

DEL ATLÁNTICO PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 2021” 

 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  

  

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, especialmente las 

conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, la ordenanza 000087 de 1996 Esta-

tuto Orgánico de Presupuesto del Departamento del Atlántico y sus Entidades 

Descentralizadas y la Ordenanza 000527 de 2021 y 

  

CONSIDERANDO 

Que el presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico 

para la vigencia 2021 fue aprobado por la Honorable Asamblea Departamental 

mediante Ordenanza 000514 de Diciembre de 2020, sancionado por el Gobernador 

del Departamento del Atlántico en fecha 30 de noviembre de 2020 y liquidado 

mediante Decreto 000394 de diciembre 09 de 2020. 

Que de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 79, del Decreto 111 de 1996: 

“Articulo 79: Cuando durante la ejecución del Presupuesto General de la 

Nación se hiciere indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para 

complementar las insuficientes ampliar los servicios existentes o establecer 

nuevos servicios autorizadas por la ley, se pueden abrir créditos adicionales 

por el Congreso o por el Gobierno, con arreglo a las disposiciones de los 

artículos siguientes (Ley 38/89, artículo 65).” 

 Que el inciso tercero artículo 93 de la Ordenanza 000087 de 1.996, establece que 

“Cuando los traslados no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de 

sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda aprobada por la 

Asamblea, se harán mediante Decreto Expedido por el Gobernador”. 
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Que el artículo 96 de la Ordenanza 000087 de 1996 Estatuto Orgánico de 

Presupuesto del Departamento del Atlántico y sus Entidades Descentralizadas 

establece:  

“Artículo 96: Modificaciones del Presupuesto de la Contraloría y la Asamblea 

Departamental: el presupuesto aprobado por la Asamblea Departamental, 

para su sección y para la Contraloría General del Departamento solo podrán 

ser modificados a solicitud del Presidente de la Asamblea y el Contralor 

General del Departamento respectivamente, a través de la Secretaria de 

hacienda Departamental, de conformidad con lo establecido en la 

Constitución, La Ley y este Estatuto.” 

Que la Honorable asamblea del Departamento del Atlántico aprobó la Ordenanza 
N°000527 de junio de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA 
ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL, HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 
PARA CREAR PARTIDAS, REALIZAR ADICIONES, TRASLADOS (CREDITOS Y 
CONTRACREDITOS) Y DEMAS OPERACIONES CONTEMPLADAS EN LA 
LEGISLACION PRESUPUESTAL, QUE MODIFIQUEN EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, GASTOS E INVERSIONES DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICOPARA LA VIGENCIA 2021”  
 
Que el artículo primero de la Ordenanza No. 000527 de Junio de 2021 “Por medio 
de la cual se autoriza a la Administración Departamental, hasta el 30 de septiembre 
de 2021, para crear partidas, realizar adiciones, traslados (créditos y contracreditos) 
y demás operaciones contempladas en la legislación presupuestal, que modifiquen 
el presupuesto de rentas, gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para 
la vigencia 2021” establece:  
 

"Autorizar a la Administración Departamental, hasta el 30 de septiembre de 

2021, para dar apertura a créditos, crear partidas, adicionar ingresos, efectuar 

traslados (créditos y contracréditos) y demás operaciones contempladas en la 

legislación presupuestal; en general, realizar las modificaciones al 

presupuesto vigente especialmente en lo relacionado con las apropiaciones 

aprobadas a nivel de programas y/o proyectos de inversión o los montos 

globales de los gastos de funcionamiento, inversión o servicio de deuda del 

presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico, 

necesarios para la ejecución de ingresos y egresos programados para la 

vigencia 2021.  
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PARAGRAFO. La Secretaría de Hacienda del departamento del Atlántico deberá 
informar a los Honorables Diputados del departamento, del ejercicio de las 
autorizaciones conferidas a través del presente artículo. Para tal efecto, remitirá 
dentro de los 15 días siguientes de cada mes, a través de comunicación escrita y/o 
correo electrónico, dirigidos a la presidencia de la corporación, copia de los decretos 
expedidos en ejercicio de las facultades otorgadas en la presente ordenanza, en el 
mes inmediatamente anterior.” 
 

Que, la Contraloría General del Departamento del Atlántico requiere realizar 

traslados presupuestales, por valor de SETENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 

ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE (71.911.551) durante 

la presente vigencia. 

Que los traslados presupuestales a realizarse en el presente Decreto no modifican el 
monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionamiento del presupuesto 
de la Contraloría General del Departamento del Atlántico. 
 
Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar la modificación 

señalada en el Presupuesto General de Rentas, Gastos e Inversiones del 

Departamento del Atlántico para la vigencia fiscal de 2021. 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: CONTRACREDITAR el Presupuesto General de Gastos del 

Departamento del Atlántico, en la sección de la Contraloría General del 

Departamento del Atlántico, vigencia fiscal 2021, en la suma de SETENTA Y UN 

MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($71.911.551), como se detalla a continuación: 

Código Nombre Fuente 
Contracrédi-

tos 

2 
PRESUPUESTO DE GASTOS – CON-
TRALORIA DEPARTAMENTAL DEL 
ATLANTICO 

 71.911.551 

2.1 FUNCIONAMIENTO  71.911.551 

2.1.1 GASTOS DE PERSONAL  38.700.000 

2.1.1.01  PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE  38.700.000 
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Código Nombre Fuente 
Contracrédi-

tos 

2.1.1.01.02 
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA 
NOMINA 

 38.700.000 

2.1.1.01.02.003 APORTES DE CESANTIAS  38.700.000 

2.1.2 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS  33.211.551 

2.1.2.02 
ADQUISICIONES DIFERENTES DE AC-
TIVOS 

 33.211.551 

2.1.2.02.01 MATERIALES Y SUMINISTROS  7.211.551 

2.1.2.02.01.003 
OTROS BIENES TRANSPORTABLES 
(EXCEPTO PRODUCTOS METALICOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO) 

 2.000.000 

2.1.2.02.01.003.321299
9 

PAPEL ESPECIAL PARA IMPRESIÓN 
N.C.P 

RPCLD-
Ingresos 
Ctes.Libre 
Destina-
ción 

2.000.000 

2.1.2.02.01.004 
PRODUCTOS METALICOS Y PAQUETES 
DE SOFTWARE 

 5.211.551 

2.1.2.02.01.004.44922 
PARTES Y PIEZAS PARA LOS PRODUC-
TOS DE LAS SUBCLASES 44914 Y 45150 

RPCLD-
Ingresos 
Ctes.Libre 
Destina-
ción 

5.211.551 

2.1.2.02.02 ADQUISISION DE SERVICIOS  26.000.000 

2.1.2.02.02.006 

SERVICIOS DE ALOJAMIEN-
TO;SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 
COMIDAS Y BEBIDAS;SERVICIO DE 
TRANSPORTE; Y SERVICIO DE DISTRI-
BUCION DE ELECTRICIDAD, GAS Y 
AGUA 

 14.000.000 

2.1.2.02.02.006.64119 
OTROS SERVICIOS DE TRANSPORTES 
TERRESTRE LOCAL DE PASAJEROS 
N.C.P 

RPCLD-
Ingresos 
Ctes.Libre 
Destina-
ción 

14.000.000 

2.12.02.02.010 
VIATICOS DE LOS FUNCIONARIOS EN 
COMISION 

RPCLD-
Ingresos 
Ctes.Libre 
Destina-
ción 

12.000.000 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACREDITAR el Presupuesto General de Gastos e 

Inversiones del Departamento del Atlántico, en la sección de la Contraloría General 
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del Departamento del Atlántico, vigencia fiscal 2021 en la suma de SETENTA Y UN 

MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($71.911.551), como se detalla a continuación: 

 

Código Nombre Fuente Créditos 

2 
PRESUPUESTO DE GASTOS – CONTRA-
LORIA DEPARTAMENTAL DEL ATLANTI-
CO 

 71.911.551 

2.1 FUNCIONAMIENTO  71.911.551 

2.1.2 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS  71.911.551 

2.1.2.01 
ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIE-
ROS 

 71.911.551 

2.1.2.01.01 ACTIVOS FIJOS  211.551 

2.1.2.01.01.003 MAQUINARIA Y EQUIPO  211.551 

2.1.2.01.01.003.03 
MAQINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E 
INFORMATICA 

 211.551 

2.1.2.01.01.003.03.02 
MAQUINARIA DE INFORMATICA Y SUS 
PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 

RPCLD-
Ingresos 
Ctes.Libre 
Destinación 

211.551 

2.1.2.02 
ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTI-
VOS 

 71.700.000 

2.1.2.02.01 MATERIALES Y SUMINISTROS  71.700.000 

2.1.2.02.01.004 
PRODUCTOS METALICOS Y PAQUETES 
DE SOFTWARE 

 71.700.000 

2.1.2.02.01.004.47813 
PAQUETES DE SOFTWARE DE ADMINIS-
TRACION DE BASES DE DATOS 

RPCLD-
Ingresos 
Ctes.Libre 
Destinación 

71.700.000 

 

ARTÍCULO TERCERO: Realícense las modificaciones ordenadas en los artículos 

anteriores en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) del departamento del 

Atlántico, correspondiente a la vigencia 2021. 

ARTÍCULO CUARTO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición, su 

publicación se realizará por conducto de la Secretaria de Hacienda Departamental y 
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modifica en lo pertinente la Ordenanza 514 de 2020 y el Anexo de Liquidación del 

Presupuesto General de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del 

Atlántico para la Vigencia Fiscal 2021. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Barranquilla a los treinta (30) días del mes de agosto de 2021 

 

Original firmado por 

ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA 

Gobernadora del Atlántico 

 
 
 
Proyectó: Obdulia Mejía-Subsecretaria Financiera-Contraloría Departamental 
Reviso: Tulio Otero Contreras-Secretario General-l Contraloría Departamental 
Revisó: Iván David Borrero Henríquez – Subsecretario de Presupuesto 
Revisó: Juan Camilo Jácome – Secretario de Hacienda 
Revisó: Luz Silene Romero Sajone – Secretaria Jurídica  
Revisó: Raúl Lacouture Daza – Secretario General 
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DESPACHO DE LA GOBERNADORA 
DECRETO Nº 000318 DE 2021 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS MODIFICACIONES A LA ORDENANZA 

000514 DE 2020 Y EL ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

DE RENTAS, GASTOS E INVERSIONES DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO PARA 

LA VIGENCIA FISCAL DEL 2021 

 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, especialmente las 
conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, la ordenanza 000087 de 1996 
Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento del Atlántico y sus 

Entidades Descentralizadas, los Decretos 417, 461 de 2020 de la Presidencia de 
la República, y 

 
CONSIDERANDO 

Que el presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico 

para la vigencia 2021 fue aprobado por la Honorable Asamblea Departamental 

mediante Ordenanza 000514 de noviembre de 2020, sancionado por la 

Gobernadora del Departamento del Atlántico en fecha 30 de noviembre de 2020 y 

liquidado mediante Decreto 000394 de diciembre 9 de 2020. 

Que el Presidente de la República de Colombia, mediante Decreto 417 del 17 de 
marzo de 2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la vigencia del citado decreto. 
 
Que con el fin de tomar las medidas necesarias para conjurar la crisis e impedir la 
extensión de sus efectos, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No 461 del 22 de 
marzo de 2020 “Por medio del cual se autoriza temporalmente a los gobernadores y 
alcaldes para la reorientación de rentas y la reducción de tarifas de impuestos 
territoriales, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada 
mediante el Decreto 417 de 2020”. 
 
Que el artículo primero del mencionado decreto establece: 
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“Artículo 1. Facultad de los gobernadores y alcaldes en materia de rentas 
de destinación específica. Facúltese a los gobernadores y alcaldes para que 
reorienten las rentas de destinación específica de sus entidades territoriales 
con el fin de llevar a cabo las acciones necesarias para hacer frente a las 
causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 417 de 2020. 
  
En este sentido, para la reorientación de recursos en el marco de la 
emergencia sanitaria, no será necesaria la autorización de las asambleas 
departamentales o consejo municipales. 
 
Facúltese igualmente a los gobernadores y alcaldes para realizar las 
adiciones, modificaciones, traslados y demás operaciones presupuestales a 
que haya lugar, en desarrollo de lo dispuesto en el presente artículo.  
 
Parágrafo 1. Estos recursos solo pueden reorientarse para atender los gastos 
en materias de su competencia, que sean necesarios para hacer frente a las 
causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 417 de 2020.  
 
Parágrafo 2. Las facultades que se establecen en el presente artículo en 
ningún caso podrán extenderse a las rentas cuya destinación específica ha 
sido establecida por la Constitución Política “.  

 
Que el artículo tercero del Decreto 461 de 2020 establece la temporalidad de dichas 
facultades: 
 

Artículo 3. Temporalidad de las facultades. Las facultades otorgadas a los 
gobernadores y alcaldes en el presente Decreto solo podrán ejercerse 
durante el término que dure la emergencia sanitaria. 

 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la resolución No. 000222 del 
25 de febrero de 2021 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo 
coronavirus COVID-19, declarada mediante resolución 385 de 2020 y prorrogada a 
su vez por las resoluciones 844, 1462 y 2230 de 2020.” 
 
 
Que el artículo 1 de la citada resolución establece:  
 

Artículo 1. Prórroga de la emergencia sanitaria. Prorrogar, hasta el 31 de 
mayo de 2021, la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declarada 
mediante Resolución 385 de 2020 y prorrogada, a su vez, por las 
Resoluciones 844, 1462 y 2230 de 2020.  



Gaceta Departamental N° 8633 30 de agosto de 2021 

 
 

 Departamento del Atlántico  -  Nit 890102006-1        
                                                                                                                                                   

 

16 

 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la resolución No. 000738 del 
26 de mayo de 2021 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo 
coronavirus COVID-19, declarada mediante resolución 385 de 2020 y prorrogada a 
su vez por las resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222 de 2021.” 
 
Que el artículo 1 de la citada resolución establece:  
 
Artículo 1. Prorrogar, hasta el 31 de agosto de 2021, la emergencia sanitaria en 
todo el territorio nacional declarada mediante Resolución 385 de 2020 y prorrogada, 
a su vez, por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222 de 2021. 
 
Que la Gobernadora del Atlántico mediante Decreto 0141 del 13 de marzo de 2020 

declaró la urgencia manifiesta en el Departamento del Atlántico con el propósito de 

adoptar las acciones necesarias para prevenir, identificar de forma temprana, 

diagnosticar, tratar, atender y rehabilitar a los posibles infectados por el coronavirus 

COVID 19. 

Que el Departamento del Atlántico expidió el decreto No. 000087 del 26 de febrero 
de 2021 “Por medio del cual se prorroga la Emergencia Sanitaria en el 
Departamento del Atlántico y se modifican los Decretos No. 000140 de 2020, 220, 
320 y 386 de 2020” 
 
Que el artículo 1 del citado decreto establece:  
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. PRÓRROGA DE LA EMERGENCIA SANITARIA. 
Prorrogar la emergencia sanitaria, declarada mediante Decreto 140 del 2020 y 
prorrogada por los Decretos 220, 320 y 386 de 2020, en todo el territorio del 
Departamento del Atlántico hasta el 31 de mayo de 2021. Dicha prórroga 
podrá finalizar antes de la fecha aquí señalada cuando desaparezcan las 
causas que le dieron origen o, si estas persisten o se incrementan, podrá ser 
prorrogada nuevamente. (…) 

 
Que el Departamento del Atlántico expidió el decreto No. 000218 del 31 de mayo de 
2021 “Por medio del cual se prorroga la Emergencia Sanitaria en el Departamento 
del Atlántico y se modifican los Decretos No. 000140 de 2020, 220, 320, 386 de 
2020 y 087 de 2021” 
 
Que el artículo 1 del citado decreto establece:  
 

ARTÍCULO PRIMERO. PRÓRROGA DE LA EMERGENCIA SANITARIA. 
Prorrogar la emergencia sanitaria, declarada mediante Decreto 140 del 2020 y 
prorrogada por los Decretos 220, 320, 386 de 2020 y 087 de 2021, en todo el 
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territorio del Departamento del Atlántico hasta el 31 de agosto de 2021. Dicha 
prórroga podrá finalizar antes de la fecha aquí señalada cuando 
desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas persisten o se 
incrementan, podrá ser prorrogada nuevamente. (…) 

 
Que la Honorable asamblea del Departamento del Atlántico aprobó la Ordenanza 
No. 000527 de junio de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA 
ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL, HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 
PARA CREAR PARTIDAS, REALIZAR ADICIONES, TRASLADOS (CRÉDITOS Y 
CONTRACRÉDITOS) Y DEMÁS OPERACIONES CONTEMPLADAS EN LA 
LEGISLACIÓN PRESUPUESTAL, QUE MODIFIQUEN EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, GASTOS E INVERSIONES DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
PARA LA VIGENCIA 2021”. 
 
Que el artículo primero de la Ordenanza No. 000527 de junio de 2021 “Por medio de 
la cual se autoriza a la Administración Departamental, hasta el 30 de septiembre de 
2021, para crear partidas, realizar adiciones, traslados (créditos y contracréditos) y 
demás operaciones contempladas en la legislación presupuestal, que modifiquen el 
presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para la 
vigencia 2021” establece: 
 

"Autorizar a la Administración Departamental, hasta el 30 de septiembre de 

2021, para dar apertura a créditos, crear partidas, adicionar ingresos, efectuar 

traslados (créditos y contracréditos) y demás operaciones contempladas en la 

legislación presupuestal; en general, realizar las modificaciones al 

presupuesto vigente especialmente en lo relacionado con las apropiaciones 

aprobadas a nivel de programas y/o proyectos de inversión o los montos 

globales de los gastos de funcionamiento, inversión o servicio de deuda del 

presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico, 

necesarios para la ejecución de ingresos y egresos programados para la 

vigencia 2021.  

PARAGRAFO. La Secretaría de Hacienda del departamento del Atlántico 

deberá informar a los Honorables Diputados del departamento, del ejercicio 

de las autorizaciones conferidas a través del presente artículo. Para tal efecto, 

remitirá dentro de los 15 días siguientes de cada mes, a través de 

comunicación escrita y/o correo electrónico, dirigidos a la presidencia de la 

corporación, copia de los decretos expedidos en ejercicio de las facultades 

otorgadas en la presente ordenanza, en el mes inmediatamente anterior.” 

Que la administración Departamental, amparada en el Decreto No 461 del 22 de 
marzo de 2020, reorienta la destinación de la renta cuya fuente de financiación son 
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los recursos del 20% programa de saneamiento – Estampilla Pro-Cultura, 20% pro-
grama de saneamiento – Estampilla Pro-Bienestar del Anciano y 20% programa de 
saneamiento – Estampilla Pro-Desarrollo, para atender la urgencia manifiesta 
desatada por la pandemia del coronavirus COVID 19 en el departamento del Atlánti-
co.  
 
 
 
ADICION DE RECURSOS DE DESTINACION ESPECÍFICA EN EL PRESUPUES-
TO DEL FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL ATLANTICO. 
 
Que el Fondo Departamental de Salud del Atlántico, es definido como una cuenta 
especial en el Presupuesto del departamento, sin personería jurídica ni planta de 
personal, para la administración y manejo de los recursos del sector salud, separada 
de las demás rentas del departamento, conservando un manejo contable y 
presupuestal independiente y exclusivo, con subcuentas especiales, que permita 
identificar con precisión el origen y destinación de los recursos de cada fuente, de 
conformidad con lo previsto en la ley. (Art 2 Res 3042 de 2007 y art 1 Ordenanza 
000086 de 2010). 
 
Que, en el Fondo Departamental de Salud, en el EJE DE EQUIDAD, en la subcuenta 
Otros gastos en salud se adicionan recursos por valor de  $781.107.842 cuya fuente 
de financiación son los recursos del 20% programa de saneamiento – Estampilla 
Pro-Cultura, $1.400.000.000 cuya fuente de financiación son los recursos del 20% 
programa de saneamiento – Estampilla Pro-Bienestar del Anciano y $785.164.342 
cuya fuente de financiación son los recursos del 20% programa de saneamiento – 
Estampilla Pro-Desarrollo, necesarios para financiar el proyecto: “Prevención, con-
tención y atención de la Pandemia Coronavirus Covid 19 y suministro de asistencia 
humanitaria y apoyos económicos para tender sus efectos, Secretaria de Salud en el 
departamento del Atlántico”.           
 
Que en el presupuesto de Rentas del Fondo departamental de Salud los recursos 
por valor de  $781.107.842 cuya fuente de financiación son los recursos del 20% 
programa de saneamiento – Estampilla Pro-Cultura, $1.400.000.000 cuya fuente de 
financiación son los recursos del 20% programa de saneamiento – Estampilla Pro-
Bienestar del Anciano y $785.164.342 cuya fuente de financiación son los recursos 
del 20% programa de saneamiento – Estampilla Pro-Desarrollo, se incorporan como 
ingresos corrientes- estampillas. 
 
 
 
 
REDUCCION DE RECURSOS DE DESTINACION ESPECÍFICA EN EL PRESU-
PUESTO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO NIVEL CENTRAL 
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Que para poder realizar las adiciones en el presupuesto de Rentas y Gastos del 
Fondo Departamental de Salud se hace necesario realizar las reducciones por el 
mismo monto en el Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Presupuesto 
de la Administración Central de la siguiente manera: 
 

1. Se reduce en el Presupuesto de Rentas de ingresos corrientes en el rubro de 
estampillas $781.107.842 cuya fuente de financiación son los recursos del 
20% programa de saneamiento – Estampilla Pro-Cultura, $1.400.000.000 cu-
ya fuente de financiación son los recursos del 20% programa de saneamiento 
– Estampilla Pro-Bienestar del Anciano y $785.164.342 cuya fuente de finan-
ciación son los recursos del 20% programa de saneamiento – Estampilla Pro-
Desarrollo. 
 

2. Se reducen en el presupuesto de Gastos de funcionamiento, transferencias, 
en el rubro de mesadas pensionales a cargo de la entidad, recursos por valor 
de $781.107.842 cuya fuente de financiación son los recursos del 20% pro-
grama de saneamiento – Estampilla Pro-Cultura y $1.400.000.000 cuya fuente 
de financiación son los recursos del 20% programa de saneamiento – Estam-
pilla Pro-Bienestar del Anciano, y en el rubro Causado después del 31 de di-
ciembre de 2000 recursos por $785.164.342 cuya fuente de financiación son 
los recursos del 20% programa de saneamiento – Estampilla Pro-Desarrollo. 

 
Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar ajustes en el 
Presupuesto General de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del 
Atlántico para la vigencia fiscal de 2021, con el fin de tomar todas las medidas 
necesarias para afrontar la urgencia manifiesta en el departamento del atlántico. 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REDUCIR al Presupuesto General de Rentas del Departa-
mento del Atlántico (administración central) vigencia fiscal 2021, la suma de DOS 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L ($2.966.272.184), cuya fuen-
te son los recursos de destinación específica, como se detalla a continuación: 
 

Código Rubro Fuente Dep Reducción 

1 Ingresos 
  

2.966.272.184 

1.1 Ingresos Corrientes     2.966.272.184 
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Código Rubro Fuente Dep Reducción 

1.1.01 Ingresos tributarios     2.966.272.184 

1.1.01.02 Impuestos indirectos 
  

2.966.272.184 

1.1.01.02.300 Estampillas 
  

2.966.272.184 

1.1.01.02.300.01 Estampillas para el bienestar del adulto mayor 

RPDE - 20% 
Programa de 
Saneamiento - 
Estampilla Pro 
Bienestar del 
anciano 

11 1.400.000.000 

1.1.01.02.300.02 Estampillas pro desarrollo departamental 

RPDE - 20% 
Programa de 
Saneamiento - 
Estampilla Pro 
Desarrollo 

11 785.164.342 

1.1.01.02.300.55 Estampillas pro cultura 

RPDE - 20% 
Programa de 
Saneamiento - 
Estampilla Pro 
Cultura 

11 781.107.842 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: REDUCIR al Presupuesto General de Gastos e Inversiones 
del Departamento del Atlántico (administración central), vigencia fiscal 2021, en la 
suma de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L 
($2.966.272.184), cuya fuente son los recursos de destinación específica, como se 
detalla a continuación: 
 
Código Rubro Fuente Dep Reducción 

2 Gastos 
  

2.966.272.184 

2.1 Funcionamiento     2.966.272.184 

2.1.3 Transferencias corrientes     2.181.107.842 

2.1.3.07 Prestaciones sociales relacionadas con el empleo     2.181.107.842 

2.1.3.07.02 Prestaciones sociales relacionadas con el empleo 
  

2.181.107.842 

2.1.3.07.02.001 Mesadas pensionales (de pensiones) 
  

2.181.107.842 

2.1.3.07.02.001.02 
Mesadas pensionales a cargo de la entidad (de 
pensiones)   

2.181.107.842 

2.1.3.07.02.001.02.01 Mesadas pensionales a cargo de la entidad 
  

2.181.107.842 

2.1.3.07.02.001.02.01.01 Mesadas pensionales a cargo de la entidad 

RPDE - 20% Pro-
grama de Sanea-
miento - Estampilla 
Pro Bienestar del 
anciano 

207 1.400.000.000 
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Código Rubro Fuente Dep Reducción 

2.1.3.07.02.001.02.01.01 Mesadas pensionales a cargo de la entidad 

RPDE - 20% Pro-
grama de Sanea-
miento - Estampilla 
Pro Cultura 

207 781.107.842 

2.1.7 Disminución de pasivos 
  

785.164.342 

2.1.7.05 Programas de saneamiento fiscal y financiero 
  

785.164.342 

2.1.7.05.05 Causado después del 31 de diciembre de 2000 

RPDE - 20% Pro-
grama de Sanea-
miento - Estampilla 
Pro Desarrollo 

207 785.164.342 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR al Presupuesto General de Rentas del 
Departamento del Atlántico (Fondo Departamental de Salud) vigencia fiscal 2021, en 
la suma de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L 
($2.966.272.184), cuya fuente son los recursos de destinación específica, como se 
detalla a continuación: 
 
Código Rubro Fuente Dep Adición 

1 Ingresos 
  

2.966.272.184 

1.1 Ingresos Corrientes     2.966.272.184 

1.1.01 Ingresos tributarios     2.966.272.184 

1.1.01.02 Impuestos indirectos 
  

2.966.272.184 

1.1.01.02.300 Estampillas 
  

2.966.272.184 

1.1.01.02.300.01 Estampillas para el bienestar del adulto mayor 

RPDE - 20% Pro-
grama de Sanea-
miento - Estampilla 
Pro Bienestar del 
anciano 

13 1.400.000.000 

1.1.01.02.300.02 Estampillas pro desarrollo departamental 

RPDE - 20% Pro-
grama de Sanea-
miento - Estampilla 
Pro Desarrollo 

13 785.164.342 

1.1.01.02.300.55 Estampillas pro cultura 

RPDE - 20% Pro-
grama de Sanea-
miento - Estampilla 
Pro Cultura 

13 781.107.842 
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ARTÍCULO CUARTO: ADICIONAR al Presupuesto General de Gastos e 
Inversiones del Departamento del Atlántico (Fondo Departamental de Salud), 
vigencia fiscal 2021, en la suma de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
PESOS M/L ($2.966.272.184), cuya fuente son los recursos de destinación 
específica, como se detalla a continuación:  
 

Código Rubro Fuente Dep Adición 

2 Gastos 
  

2.966.272.184 

2.3 Inversión     2.966.272.184 

2.3.2 Adquisición de bienes y servicios     2.966.272.184 

2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de activos     2.966.272.184 

2.3.2.02.02 Adquisición de servicios     2.966.272.184 

2.3.2.02.02.009 
Servicios para la comunidad, sociales y persona-
les 

 

 
2.966.272.184 

2.3.2.02.02.009.164-
1905036-91122 

Servicios de administración pública relacionados 
con la salud 

RPDE - 20% Pro-
grama de Sanea-
miento - Estampilla 
Pro Bienestar del 
anciano 

13 1.400.000.000 

2.3.2.02.02.009.164-
1905036-91122 

Servicios de administración pública relacionados 
con la salud 

RPDE - 20% Pro-
grama de Sanea-
miento - Estampilla 
Pro Desarrollo 

13 785.164.342 

2.3.2.02.02.009.164-
1905036-91122 

Servicios de administración pública relacionados 
con la salud 

RPDE - 20% Pro-
grama de Sanea-
miento - Estampilla 
Pro Cultura 

13 781.107.842 

 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realícense las modificaciones ordenadas en los artículos 
anteriores en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) del departamento del 
Atlántico, correspondiente a la vigencia 2021. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición, su 

publicación se realizará por conducto de la Secretaria de Hacienda Departamental y 
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modifica en lo pertinente la Ordenanza 514 de 2020 y el Anexo de Liquidación del 

Presupuesto General de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del 

Atlántico para la Vigencia Fiscal 2021. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Barranquilla a los treinta (30) días del mes de agosto de 2021 

 

Original firmado por 

ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA 

Gobernadora del Atlántico 

 
 
Proyectó: Carlos Villarreal (Asesor Externo) – Pedro Cantillo (Asesor Externo) 
Revisó: Iván David Borrero Henríquez – Subsecretario de Presupuesto 
Revisó: Luz Silene Romero Sajone – Secretaria Jurídica  
Aprobó: Juan Camilo Jácome – Secretario de Hacienda 
Aprobó: Raúl Lacouture Daza – Secretario General 
 

 

 


